
Datos Generales

Gaceta N°: 21495

Fecha de la Gaceta: 15/03/1990

Norma: DECRETO EJECUTIVO

Número de Norma: 13

Fecha de la Norma: 23/02/1990

Autoridad: MINISTERIO DE HACIENDA Y
TESORO

Vigencia: A PARTIR DE SU PUBLICACION

Título: POR EL CUAL SE DEROGA EL DECRETO EJECUTIVO No. 17 DE 22 DE MAYO DE 1988.

Comentar
io:

Mediante el referido Decreto, se derogó el Decreto Ejecutivo número 17 de 22 de mayo de 1988, mediante el
cual se arbitraron medidas para la recaudación y administración de tributos. Como consecuencia de lo
anterior, quedó derogada la Resolución número 201-0046 de 24 de junio de 1988, así como los demás actos
administrativos dictados sobre la base de dicho Decreto. TEMAS RELACIONADOS: IMPUESTOS,
MINISTERIO DE HACIENDA Y TESORO, RECAUDACION DE IMPUESTOS, DECRETO EJECUTIVO,
TRIBUTO.

Temas Relacionados

DECRETO EJECUTIVO

IMPUESTOS

MINISTERIO DE HACIENDA Y TESORO

RECAUDACION DE IMPUESTOS

TRIBUTO

Referencias

DECRETO EJECUTIVO 13

REFERENCIAS POSTERIORES:

Norma No. de
Norma

Fecha de
Norma

No. de
Gaceta

Fecha de
Gaceta

Afectación Comentario

DECRETO EJECUTIVO 13

REFERENCIAS ANTERIORES:

Norma No. de
Norma

Fecha de
Norma

No. de
Gaceta

Fecha de
Gaceta

Afectación Comentario

DECRETO 17 22/05/1988 21054 23/05/1988 DEROGA Este Decreto Ejecutivo derogó el Decreto
número 17 de 22 de mayo de 1988.
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